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Respetados Señores: 

En atención a su solicitud, me permito informarles que de conformidad con el Decreto Distrital 555 del 29 de diciembre 
de 2021 "Por el cual se adopta la revisión general del Plan de Ordenamiento Territorial de Bogotá D.C.", el predio 
presenta la siguiente estructura normativa: 

 

ZONIFICACIÓN • t. 

   

DIRECCIÓN ACTUAL: KR 16 95 14  APTO  506. 	 CHIP: AAA0284RKOM 

LOCALIDAD: CHAPINERO 
^ ••• 	- • •-• •• 

UPL: CHAPINERO 
- • 

 

URBANIZACION: URBANIZACION CHICO RESERVADO II 
SECTOR 	 

Decreto: 555 de 2021 • 

USOS: 

Los usos del suelo permitidos en el ÁREA DE ACTIVIDAD ESTRUCTURANTE, se establecen en función de rangos de 
tamaño del área construida y sus condiciones de localización y de implantación. Adicionalmente, los usos del suelo 
están sujetos a las acciones de mitigación de impactos urbanísticos (Articulo 248 — Decreto 555 de 2021), acciones de 
mitigación de impactos ambientales (Articulo 245 — Decreto 555 de 2021) y acciones de mitigación de impactos de 
movilidad (Articulo 250 — Decreto 555 de 2021). 

Para la implantación o reconocimiento de los usos de comercio, el interesado deberá auto declarar ante la autoridad 
ambiental la elección de cada uno de los aspectos o características relacionadas con el ejercicio de la actividad que se 
desea implantar o reconocer, conforme a lo definido en la tabla del artículo 246 del Decreto 555 de 2021. 

En relación con su consulta específica para el uso de: VIVIENDA CON ALQUILER DE ESTANCIA CORTA, entendido 
esto como vivienda turística, la circular 041 de 2023, a la letra indica: 

1 

 --  ••••• t 	, 

"Sobre el particular, en el Documento Técnico de Soporte. Libro 2 Componente Urbano, que hace parte del Decreto Distrital 
555 de 2021, se presenta un análisis del concepto de "vivienda turística", del cual se extrae lo siguiente: 

(...) Mediante el Decreto Nacional 1074 de 2015, "Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del 
Sector Comercio, Industria y Turismo", en su artículo 2.2.4.4.12.2. modificado por el Decreto Nacional 2119 de 2018, 
define las viviendas turísticas como: "Unidad inmobiliaria destinada en su totalidad a brindar el servicio de alojamiento 
según su capacidad, a una o más personas, la cual puede contar con servicios complementarios y como mínimo con: 
dormitorio, cocina y baño. Para efectos de lo dispuesto en la Ley General de Turismo y las normas que la modifican, 
adicionan o sustituyen, pertenecen a esta clasificación los apartamentos turísticos, fincas turísticas y demás 
inmuebles cuya destinación corresponda a esta definición. 

Adicionalmente, es de destacar que el artículo 144 del Decreto Ley 2106 de 2019, que modifica el artículo 34 de la 
Ley 1558 de 2012, indica. "Es obligación de los administradores de los inmuebles sometidos al régimen de propiedad 
horizontal en los cuales se preste el servicio de vivienda turística, reportar a la Superintendencia de Industria y 
Comercio. la  prestación de tal tipo de servicios en los inmuebles de la propiedad horizontal que administra, cuando 
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estos no estén autorizados por los reglamentos para dicha desti 
Nacional de Turismo-. 

ación, o no se encuentren inscritos en el Registro 

Del marco legal y normativo arriba expuesto, se observa qu 
diferentes actividades económicas, que son desarrollables en e 
actividad. En ese orden, el desarrollo conceptual que presentan I 
turística es un servicio turístico que puede ser prestado e 
residencial, bajo inscripción en el Registro Nacional de Tu 
sometido al marco jurídico y normativo atinente al turismo, que 
mismo, para las edificaciones o conjuntos sometidos al régime 
establecen disposiciones específicas en términos de reglamentos 

la prestación de servicios turísticos contempla 
ificaciones con usos diversos, en función de cada 
s normas vigentes permite concluir que la vivienda 

edificaciones destinadas a vivienda o al uso 
ismo, y en cuyo caso el tipo de contrato se halla 
difiere del arrendamiento de vivienda urbana. Así 
de propiedad horizontal con vivienda turística se 

plazos y sanciones" (Negrilla fuera de texto). 

   

De lo expuesto, se concluye que la vivienda turística correspond- a una actividad ue se  puede prestar en inmuebles 
destinados al uso Residencial 12ájo el cumplimiento de las disposic .nes que ha establecido el Sector Comercio, Industria  y 
Turismo. 

(Sublíneas fuera de texto) 

Así las cosas, y en relación con lo expuesto, sobre el uso RE 
"Usos permitidos por área de actividad", lo contempla como PE 
acciones de mitigación asociadas a cada uso, en los siguientes t 

IDENCIAL, el artículo 243 del Decreto 555 de 2021 
MITIDO, siempre que cumpla con las condiciones y 

rminos: 

USO 
ÁREA DE ACTIVIDAD 

ESTRUCTURANTE 

RESIDENCIAL 

UNIFAMILIAR — BIFAMILIAR (PERMITIDO) 

C 
25 

MA1 
MA8 

MULTIFAMILIAR (PERMITIDO) 

COLECTIVA - HABITACIONALES CON SERVICIOS 
(VER DECRETO 122 DE 2023) 

(PERMITIDO) 

C 
 

1.25 
MU2 
MU3 

MA8 
MA1  

Convenciones: 
C: Uso Complementario. 
1. 2, 3, 4...: Condiciones. 
MU: Acciones de mitigación de impactos urbanísticos requeridas, sujetas 
MA: Acciones de mitigación de impactos ambientales, sujetas a las norrrias 

a las normas correspondientes. 
correspondientes. 

CONDICIONES: ' 

1 

Las edificaciones con usos residenciales deberán locali 
según las especificaciones previstas en el presente Plan 
del grupo arquitectónico, ni para los polígonos señalado 
"Sectores incompatibles con el uso residencial". 

ar usos diferentes en el piso de acceso frente a la calle, 
Esta condición no se exige para Bienes de Interés Cultural 
en el mapa de Áreas de Actividad del presente Plan como 

25 

En la Zona de Influencia Directa Aeroportuaria del A 
Actividad. se  permite el uso residencial existente a efec 
de impactos por ruido, que establezca la Aeronáutica Ci 
En la Zona de Influencia Indirecta Aeroportuaria del 
Actividad, el uso residencial está sujeto a las accione 
Aeronáutica Civil. 

ropuerto El Dorado, señalada en el mapa de Áreas de 
os de reconocimiento, sujeto a las acciones de mitigación 
II. 
eropuerto El Dorado, señalada en el mapa de Áreas de 

de mitigación de impactos por ruido, que establezca la 

ACCIONES DE MITIGACIÓN DE IMPACTOS AMBIENTALES: TI PO DE MITIGACIÓN AMBIENTAL MA1 y MA8. 

No 
ACCION DE • 
MITIGACIÓN 

CONDICIONES TÉCNICAS 

MA1 Control del ruido 
Todos los espacios donde se desa-rollen 
de ruido máximos permitidos. de acuerdo 
lo modifique o sustituya. 

usos del suelo, deberán cumplir con los estándarel 
a la Resolución Nacional 627 de 2006 o la norma 	p 

1.N 
• 7 
o 0 
/ 

$ pa, 
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Bogotá, D.C. Calle 97 No. 13 - 55 1 57 + 601 635 3050 1 E-mail: correspondencia@curaduria3bogota.com  

0 



CURADORA URBANA 3 
• ARQ.JUANA SANZ MONTAÑO 

NIT: 51.630.853-4 

MA8 
Áreas 	 de 
Amortiguamiento 

Todos los usos que colinden con EEP, deberán localizar prioritariamente las cesiones públicas 
y espacio privado afecto al uso público colindante a la EEP, y desarrollar estrategias 
paisajísticas orientadas a la siembra de árboles o construcción de barreras ambientales que 
mitiguen impactos como emisiones atmosféricas por fuentes fijas y ruido, y el impacto por 
contaminación lumínica cuando colinden con humedales. 

   

ACCIONES DE MITIGACIÓN DE IMPACTOS URBANISTICOS: TIPO DE MITIGACIÓN URBANISTICA MU2 y MU3. 

No 
ACCIÓN DE 
MITIGACIÓN 

CONDICIONES TÉCNICAS 

MU2 

Andenes. Adecuación 
y/o 	rehabilitación 	y/o 
construcción 	de 
andenes 	sobre 	el 
frente 	del 	predio 
completo 	que  
contenga 	el, 	o 	los 
accesos 	peatonales, 
garantizando 	la 
fluidez, 	protección 	y 
continuidad 	de 	la 
movilidad 	activa 
(peatones 	y 	ciclo 
usuarios). 

CONDICIÓN FÍSICA 

Para el uso dotacional, de comercio y servicios e industria, según el tipo que le sea aplicable 
esta acción de mitigación - edificaciones nuevas o ampliaciones y para el uso residencial 
solo edificaciones nuevas: Estas 	intervenciones deberán 	cumplir con 	lo establecido por el 
manual del espacio público para la movilidad descrito en el. sistema de movilidad y cumplir con las 
condiciones y procesos descritos en el sistema de espacio público peatonal y para el encuentro, en 
lo referente a las licencias de intervención del espacio público. 
para el uso dotacional, de comercio y servicios e industria, según el tipo que le sea aplicable 
esta acción de mitigación - edificaciones nuevas o ampliaciones y para el uso residencial 
solo edificaciones nuevas: Estas intervenciones deberán garantizar la continuidad y conectividad 
entre los accesos de la construcción y/o espacio que desarrolla el uso y los elementos de la 
estructura 	funcional 	y 	del 	cuidado 	de 	la 	ciudad 	como 	parques, 	estaciones 	de 	transporte, 
equipamientos, comercios y servicios. El desarrollo de estos andenes deberá ser únicamente sobre 
el frente del predio completo que contenga el, o los accesos peatonales. 

MU3 

Operación completa 
al 
interior. Destinación 
de áreas operativas y 
funcionales 	para 
cargue y descargue, 
acumulación 	de 
vehículos, 	parqueo 
temporal 	 y 
maniobrabilidad 
vehicular, 	con 
operación completa al 
interior 	de 	la  

edificación 	o 	espacio 
que desarrolla el uso 
que 	no 	obstruya 	la 
función 	del 	espacio 
público. 

CONDICIÓN FÍSICA 
Para el uso dotacional, de comercio y servicios e industria, según el tipo que le sea aplicable 
esta acción de mitigación - edificaciones nuevas o ampliaciones y para el uso residencial 
solo edificaciones nuevas: En todo caso, durante el tiempo de operación del proyecto se debe 
garantizar el buen estado de las vías circundantes del predio, sin perjuicio de lo que determine el 
estudio de movilidad. 
Para el uso dotacional, de comercio y servicios e industria, según el tipo que le sea aplicable 
esta acción de mitigación - edificaciones nuevas o ampliaciones y para el uso residencial 
solo edificaciones nuevas: La maniobra de los vehículos se deberá realizar dentro del predio, sin 
generar colas sobre el espacio público y/o vías públicas. 
Para el uso dotacional, de comercio y servicios e industria, según el tipo que le sea aplicable 
esta acción de mitigación - edificaciones nuevas o ampliaciones y para el uso residencial 
solo edificaciones nuevas: Los puntos de control de acceso y la capacidad de colas de vehículos 
que ingresan al estacionamiento de los espacios y/o edificaciones que desarrollan el uso, deben 
ubicarse al interior del predio. 
Para el uso dotacional, de comercio y servicios e industria, según el tipo que le sea aplicable 
esta acción de mitigación - edificaciones nuevas o ampliaciones y para el uso residencial 
solo edificaciones nuevas: No se permite en ningún caso generar bahías de estacionamiento 
anexas a la vía pública. 
Para el uso dotacional, de comercio y servicios e industria, según el tipo que le sea aplicable 
esta acción de mitigación - edificaciones nuevas o ampliaciones y para el uso residencial 
solo edificaciones nuevas: Cuando el Estudio de movilidad lo contemple, se podrán aprobar 
soluciones de movilidad planteando la utilización del espacio público a través de túneles, vías 
deprimidas, 	entre 	otras. 	En 	estos 	casos, 	se deberá 	obtener 	la 	correspondiente 	licencia 	de 
intervención y ocupación del espacio público o celebrar el convenio correspondiente con 	la 
autoridad administradora del espacio público. En todo caso la circulación peatonal predominará y 
deberá tener prelación. 

*Clasificación de usos artículos 94, 234, 235 y 238, Decreto 555 de 2021. 

NOTAS GENERALES: 

De conformidad con el artículo 12 del decreto 1203 de 2017, la expedición de este concepto no otorga derechos ni 
obligaciones a su peticionario y no modifica los derechos conferidos mediante licencias que estén vigentes o que 
hayan sido ejecutadas. Es de resaltar que según lo estipulado en el parágrafo del artículo 242, del Decreto Distrital 555 4/; • 
de 2021 "Sólo se adquiere el derecho a desarrollar un uso permitido una vez cumplidas integralmente las obligaciones 	1s%  

s̀ 
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4 

normativas generales y específicas, y previa obtención de la correspondiente licencia". 

Este concepto se expide con base en la información suministrada por el solicitante, la cual recibimos bajo el principio 
Constitucional de la buena fé; cualquier inconsistencia dejará sin efecto el contenido del mismo. 

Cordialmente, 

. r. 
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